
D E C R E T O  No 1132 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 24 as nsy o ci G ~ 3 0 6 .  - 

V I S T O  
El acta acuerdo y el convenio formalizados entre el Departamento Ejecutivo IYunicipal y el 

Colegio de Arquitectos Distrito 2, la Asociación de Empresarios de la Vivienda, el Colegio Profesional de 
Maestros Mayores de Obras y Técnicos, la Cámara Argentina de la Construcción Delegación Rosario y el 
Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil de la Provincia de Santa Fe-Distrito 11, que se suscribieran 
en fecha 19 de abril del corriente año. 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que resulta imperiosa una reformulación en los circuitos administrativos de la Dirección 
General de Obras Particulares, así como la instrumentación de una metodología para la adecuada 
capacitación y actualización de los profesionales de la construcción respecto de la normativa vigente y 
otra temática de interés, lo que redundará en beneficios tanto para la administración local como para los 
profesionales y empresas constructoras. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A  

ARTICULO 10 RATIFICANSE el acta acuerdo y el convenio celebrados entre el Departamento 
Ejecutivo Municipal y el Colegio de Arquitectos Distrito 2, la Asociación de Empresarios de la Vivienda, el 
Colegio Profesional de Maestros Mayores de Obras y Técnicos, la Cámara Argentina de la Construcción 
Delegación Rosario y el Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil de la Provincia de Santa Fe-Distrito 
11, en fecha 19 de abril de 2006. 

ARTICULO 2 O  INSTRUMENTESE los mecanismos previstos para la Dirección General de Obras 
Particulares, así como las oficinas pertinentes de los Centros Municipales de Distrito, descriptos en el acta 
acuerdo y en el convenio suscriptos. 

ARTICULO 30 Insértese, comuníquese, y dése a la Dirección General de Gobierno. 

I 
int. ROBERTO MIGU~LIFSCHIT 

latendente 
Municipalidad de Rosarlo 



Entre la MUNICIPALIDAD DE ROSARIO, representada en este acto por el Sr. Intendente 
Municipal, Ing. Roberto Miguel Lifschitz, cuya firma refrenda el Sr. Secretario de Gobierno, 
Dr. Juan Carlos Zabalza, con domicilio legal en Buenos Aires 711 de la ciudad de Rosario, en 
adelante llamada la "Municipalidad" y el COLEGIO DE ARQUITECTOS DISTRITO 2 
representado por los Arqs. José Sarua y Marta Ruarte, con domicilio en Av. Belgrano 650; la 
ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE LA VIVIENDA representada por el Ing. Mario 
Ulanovsky y el Arq. Gonzalo Espíndola, con domicilio en San Lorenzo 921; el COLEGIO 
PROFESIONAL DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS, representado por 
el M.M.O. Miguel Rubbo y el Tco. Néstor Cina, con domicilio en San Juan 549; la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN DELEGACIÓN ROSARIO representada por el Ing. 
Gustavo Gardebled y el Arq. Hugo Boselli, con domicilio en Córdoba 1951 y el COLEGIO DE 
PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA CIVIL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE- 
DISTRITO 11 representado por los Ings. Alejandro Laraia y Bernardo López, con domicilio 
en Santa Fe 730, todos de la ciudad de Rosario, en adelante llamados "Las Instituciones" y 
dado: 

Que constituye un interés común de las partes firinantes promover entre los profesionales el 
conocimiento exhaustivo de las reglamentaciones vigentes así como de los procedimientos a 
seguir para la obtención de los respectivos permisos. 

Que en el convenicimiento de que el cumplimiento de dicho objetivo redundará en beneficios 
tanto para la administración local como para los profesionales y empresas constructoras, las 
partes convienen en celebrar el presente acuerdo de cooperación, que se regirá por las 
siguientes cláusulas. 

PRIMERO: Se desarrollarán cursos periódicos de actualización y capacitacion sobre temas 
de tramitación de permisos de obras y demoliciones, visaciones y registros y referidos a la 
normativa edilicia y urbanística que se encuentran establecidas en el Reglamento de 
Edificación y el Código Urbano respectivamente. 

SEGUNDO: Dichos cursos serán destinados a los profesionales matriculados y/o socios de 
"Las Instituciones" y los dictarán personal especializado de la Dirección General de Obras 
Particulares y/o de las oficinas respectivas de los Centro Municipales de Distrito de la 
"Municipalidad". 

TERCERO: La "Municipalidad" tendrá a su cargo la definición, diagramación e 
implementación del programa de capacitación, así como la determinación de la carga horaria 
que el mismo demande. 

CUARTO: La organización de los cursos en Ic! referido a espacio, logística y gastos de 
infraestructura, herramientas didacticas e insumos de todo tipo que los mismos demanden 
estará a cargo de cada una de "Las Instituciones" donde se dicten. Asimismo éstas tienen la 
responsabilidad de la presentación del programa de capacitación entre sus asociados, 
divulgación y difusión de los cursos, así como de la inscripción de los interesados a los 
mismos. 

QUINTO: Los días y horarios de dictado serán acordados entre la "Municipalidad" y cada 
una de "Las Instituciones". 

A R l h l l  
RAL 

Dlrecciór General d e  Gobl- 
Municioi:idad da Roaarlo 



SEXTO: Los cursos comenzarán en el mes de junio del corriente año y se dictarán en forma 
periódica según el calendario que las partes de común acuerdo establecerán. 

SEPTIMO: Atento que la Dirección General de Obras Particulares es la repartición receptora 
de lo acordado en el presente, suscribe el mismo su Director General, Arq. Eduardo 
González. 

OCTAVO: La norma que a continuación se transcribe, se considera parte integrante del 
presente convenio: "Ley Orgánica de Municipalidades no 2756, Art. 18: Cuando la 
Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda cualquiera, la Corporación arbitrara 
dentro del término de seis meses siguientes a la notificación de la sentencia respectiva la 
forina de verificar el pago. Esta prescripción formará parte integrante, bajo pena de nulidad, 
de todo acto o contrato que las autoridades comunales celebren en representación del 
Municipio y deberá ser transcripto en toda escritura pública o contrato que se celebre con 
 articulare es". 

En prueba de conformidad, se firman seis ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la ciudad qe Rosario, a los 19 días del mes de abril de 2006. 



ACTA ACUERDO 

Reformas a implementar en Dirección General de Obras 
Particulares. Compromiso de Instituciones Profesionales y 
Empresariales. 

En la ciudad de Rosario, a los 19 días del mes de abril de 2006, entre la MUNICIPALIDAD 
DE ROSARIO, representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal, Ing. Roberto 
Miguel Lifschitz, cuya firma refrenda el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Juan Carlos Zabalza, 
con domicilio legal en Buenos Aires 711 de la ciudad de Rosario, en adelante llamada la 
"Municipalidad" y el COLEGIO DE ARQUITECTOS DISTRITO 2 representado por los 
Arqs. José Sarua y Marta Ruarte, con domicilio en Av. Belgrano 650; la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE LA VIVIENDA representada por el Ing. Mario Lllanovsky y el Arq. 
Gonzalo Espindola, con domicilio en San Lorenzo 921; el COLEGIO PROFESIONAL DE 
MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS, representado por el M.M.O. Miguel 
Rubbo y el Tco. Néstor Ciná, con domicilio en San Juan 549; la CÁMARA ARGENTINA DE 
LA CONSTRUCCIÓN DELEGACIÓN ROSARIO representada por el Ing. Gustavo 
Gardebled y el Arq. Hugo Boselli, con domicilio en Córdoba 1951 y el COLEGIO DE 
PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA CIVIL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE- 
DISTRITO 11 representado por los Ings. Alejandro Laraia y Bernardo LÓpez, con domicilio 
en Santa Fe 730, todos de la ciudad de Rosario, convienen en celebrar el presente Acuerdo 
que tiene por fin la implementación de reformas en las tramitaciones a realizar en la 
Dirección General de Obras Particulares y el consiguiente compromiso para su cumplimiento 
por parte de las Instituciones profesionales y empresariales; y dado: 

Que en el marco de la política de transformación, modernización y transparencia del Estado 
cuya profundización resulta un objetivo trascendental para la gestión municipal, a fin de 
lograr una administración más ágil, eficiente, transparente y cercana a la gente, se hari 
llevado a cabo reuniones desde el mes de noviernbre/05 de las que participaron, aderriás de 
las instituciones antes indicadas, los equipos técnicos de la Municipalidad, esto es la 
Dirección Gral. de Obras Particulares, el Equipo de Mejora Continua de la Secretaria General 
y el Programa de Innovación Administrativa de la Secretaría de Gobierno. 

Que la participación de los actores involucrados narrando experiencias y aportando 
sugerencias y soluciones, resulta importante y necesaria a la hora de modificar circuitos y 
procedimientos, a los efectos de que los cambios a implementar sean acordes al contexto 
actual. 

Que en tales reuniones las instituciones profesionales han planteado inconvenientes que se 
presentan en la labor diaria y que causan demoras en la resolución de los trámites relativos 
a los permisos para la construcción de obras privadas en la ciudad, ya sea por cuestiones de 
gestión interna de estos permisos, dificultades respecto de interpretación de las normas o 
información insuficiente por parte de los profesionales sobre las mismas, motivando la 
necesidad de lograr una mejor comprensión de la normativa entre los profesionales en 
cuanto deben aplicarla en coordinación con la administración a quien le corresponde su 
contralor. 

Que luego de un análisis de la problemática y estudio de los posibles cambios, se ha 
consensuado una propuesta de innovación en los circuitos administrativos y una metodología 
para la adecuada capacitación y actualización profesional respecto de la normativa vigente y 
otra temática de interés, propuesta que en su primera etapa consiste en: 

RA GENERAL 
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PRIMERO: Al iniciarse las carpetas de edificación se emitirá un recibo donde conste la 
documentación entregada, los datos de las personas intervinientes, fecha de recepción y 
fecha a partir de la cual se podrá consultar el estado del expediente, dicha fecha es la que 
corresponde al cómputo del plazo indicado en el punto siguiente. Asimismo se consignarán 
las autorizaciones necesarias para la intervención de los profesionales y10 gestores dentro 
del expediente a efectos de evitar inconvenientes tanto al propietario del inmueble como a la 
Municipalidad por la intervención de personas no autorizadas. Para todo ello se ha elaborado 
un forniulario tipo, el que se acompaña a la presente. Dicho formulario se hará por 
duplicado, entregándose la copia al presentante y el original se incorporará al expediente. 
No se aceptará ningún trámite al que le falte alguna documentación. 

SEGUNDO: Una vez ingresado el expediente pasará para su estudio y análisis, debiendo 
realizarse una revisión integral del mismo, de lo que resultará su aprobación u observación. 
El plazo para dicha revisión no podrá exceder de 10 (diez) días hábiles. Sólo podrá 
extenderse el plazo mencionado en los casos en que por la elevada complejidad del proyecto 
amerite mayor tiempo para su análisis. En este último caso, el plazo pertinente se indicara 
en el recibo mencionado en el punto precedente. Una vez efectuadas las correcciones 
iiecesarias con rriotivo de las observaciones realizadas y reingresado el expediente, el mismo 
será resuelto por la Dirección General de Obras Particulares dentro de un plazo máximo igual 
al inicial. 

TERCERO: Si de la revisión integral del expediente, resultara que el mismo ha sido 
observado, se consignarán en un documento único todos los motivos de la observación, esto 
es falta de documentación, incorrecta información y/o antirreglamentariedad del proyecto 
liacicindose referencia al punto del Reglamento de Edificación o del Código Urbano que no se 
ciimpla. Dichas observaciones serán firmadas por 2 (dos) técnicos de la repartición, 
debiéndose entregar, bajo constancia de recepción, al profesional y/o gestor interviniente. 
Se ha elaborado un formulario tipo, que se acompaña a la presente. Toda información que 
en la clocumer?tación técnica no se explicite y que no incida en la validez (respecto al 
Reglamei~to de Edificación o Código Urbano) del Anteproyecto o Proyecto en lo general, no 
impedira la aprobación del expediente, pero esa falta de explicitación o detalles en la 
representación téciiica no otorga derecho alguno al incumplimiento normativo. 

CUARTO: En los casos de expedientes observados el plazo para adecuar o subsanar las 
observaciones sera de 60 (sesenta) días corridos. Vencido el mismo se procede al rechazo 
definitivo del tramite, devolviéndose el expediente al profesional responsable. 

QUINTO: 1:gual térniirio que el definido en el punto anterior regira en los casos en que 
hal-iieridnse liquidacio la Tasa por Servicios Técnicos se deba hacer efectivo el pago de la 
iriisma. Si vencido dicho plazo de espera no se acompañara el recibo debidamente pago, se 
procederá al rechazo definitivo del trámite, devolviéndose el expediente a su responsable. 

SEXTO: se implementarán turnos selectivos para tratar las consultas técnicas de los 
profesioriales durante todo el horario de funcionamiento de los Centros Municipales de 
Distrito. 

SEPTIMO: El recibo correspondiente a la Tasa por Servicios Técnicos podrá ser retirado por 
el profesional interviniente, si así lo solicitare. 

OCTAVO: La Municipalidad comunicara a los profesionales en forma "on line" las novedades 
cn 21 ámbito normativo que se vayan produciendo. Los profesionales que deseen recibir esta 
inforniación deberán dejar sus datos en el sitio web municipal. 

LL KiNi 
DIR&CTORA GENERAL 

OIrección General de Gobierno 
Miinicipalldad de Rosarir 



NOVENO: Las instituciones firmantes se comprometen a difundir y promover la observancia 
de lo establecido en el presente acuerdo destacando la importancia de la aplicación de esta 
nueva modalidad para la gestión de expedientes, tendiente a perfeccionar la transparencia y 
calidad de atención y aconsejando a sus asociados el pleno cumplimiento de la normativa 
vigente. 

DECIMO: Asimismo, las instituciones profesionales conjuntamente con la Municipalidad 
organizarán e implementarán cursos periódicos de actualización y capacitación tratando 
básicamente temas de tramitación de permisos de obras y demoliciones, visacione5 y 
registros y referidos a la normativa edilicia y urbanística que se encuentran establecidas en 
el Reglamento de Edificación y el Código Urbano respectivamente. 

DECIMO PRIMERO: Las innovaciones acordadas en la presente se implementarán a partir 
del día de la fecha como período de prueba y de modo obligatorio a partir del 2 de mayo del 
corriente. 

DECIMO SEGUNDO: Atento que la Dirección General de Obras Particulares es la 
repartición receptora de lo acordado en la presente, suscribe la misma su Director General, 
Arq. Eduardo González. 

DECIMO TERCERO: La norma que a continuación se transcribe, se considera parte 
integrante del presente convenio: "Ley Orgánica de Municipalidades no 2756, Art. 18: 
Cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda cualquiera, la Corporación 
arbitrara dentro del término de seis meses siguientes a la notificación de la sentencia 
respectiva la forma de verificar el pago. Esta prescripción formara parte integrante, bajo 
pena de nulidad, de todo acto o contrato que las autoridades comunales celebren en 
representacióii del Municipio y deberá ser transcripto en toda escritura pública o contrato 
que se celebre con particulares". 

En el convencimiento de que lo acordado redundará en beneficios tanto para la 
administración local como para los profesionales y empresas y con el compromiso de 10%; 
representantes de las instituciones y del municipio en continuar participando eii el 
tratamiento de temas comunes ya expuestos a fin de seguir optimizando la práctica dc Iri 
actividad de la construcción, se firman seis ejemplares de un mismo tenor y a un 5010 efecto 
de la presente, en el lugar y fecha indicados al inicio. 



f l V  Muiiicipalidad de Rosario &&k lt Oirección General de Obras Particulares 

Solicitud de Permiso 1 Registro 
-C D 

Elllals Srlals ................................................................................................................................................ con domicilio legal en calle N" 

............................... ........................... . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................... ............................. ................................. ...propietariols del inmueble catastrado en Secc Mza Graf SID i l ia 

No Matricula, presentado a través del profesional 
I 
1 

................................. Expedieiite de Edificación que lleva el IUO ................................... 1 con el fin de obtener: (ver al dorso]. 

A completar por e l  Propietario. 

...................................................................................................... Aiiturizo al Profesional DNI No Matr. N " coi1 cloiiiicilio legal 
. , 

eii a que realice la tramitación del Expediente de Edificacion indicntio al dorso y r i i r i  ir ' l~ii: ' . i~ii l i ! 

iluraiite entrevistas, reuniones y todo otro evento que resulte de la gestión. 
Rosario, ................. i . . . . .  

. . 
Firi,,d del propietario ......................................................................................................................................................... 

. , 
Aclaracion v DRll ............................................................................................................................................................... Teléfono ............................................... 

A completar por e l  Profesional. 

Aiitorizo al Sr oii cloiiiicili~i lr!g;il 

i?ii ............................................................................................................................... a que realice las gestiones teiidientes a la tramitación del Expediente de Edilicnciiiii 

iiirlicado al dorso. 
........................................... Rosario, 

Firma tlel profesional ..................................................................................................................................................... 

. , 
Aclaracion y DNI ............................................................................................................... .................................................. Teléfono ........................................................ 

Importante: En caso que se detecten imprecisiones y10 cuestiones aiit irreglamentarias expresadas en los documeiitos prcseiitarlos, i:I 
Expediente de Edificación permanecerá como "Observado/Rechazado" hasta que se subsanen los mismos. El plazo de espera seiá i l r !  E0 
dias corr idos para que se adecuen las observaciones y10 se haga efectivo el pago de la correspondiente Tasa por Servicios Téciiii.i)s. 
una vez vencido e l  plazo, la  Administración devolverá of ic ialmente e l  Expediente de Edificación, Icgalniciite intervcnido. valieiirlo 
administrat ivamente como Rechazado, en e l  estado que se encuentre a l  Profesional responsable y not i f icara a l  Propietario. 



A comple tar  p o r  la  admin is t rac ion.  [ ~ e s a l t r i  y iiiar[ltiri lo tliri! I.(II~I!,:;:I:I~[!;I 

V isac ión P rev ia  Permiso d e  Demol ic ión  
Carpetas selladas Certificado Catastral de Dorniriio clConforriiitlatl rlel Pi oliictiii iii ai L-si:riti, !i iii 
Certificxlo [le Afectaciones, Restricciones al Domnio e Indicadores Urbanisticos Liquidación de Tasa General de II~IWC~I~CS y (;ciiiirihiii:iiii Ijol ~ , ~ i ' i ~ i l .  i' 

Planos de Arquitectura Intervenido por el Colegio Profesional O Plaiio Anterior Certificarlo 
Certificacdn del Colegio Profesional • Certificatlo de Desratización 

................................................................ Exkiediente (le Mesa General de Entradas No Sellatlo para Periiiiso [le DerrnliciÓii 
Ortlenanza. Decreto del Concejo Municipal o Decreto, Resolución del D.E. Planos de Deniolicion Arquitectura Interveiiitlo por el Colegio t3i-oli!si~1i;il 

Liquidación de Aportes Previsionales y Monto [le Olira rlel Colii!lai I'rc~h!~,~ui tal 
............................................................................ .... O Autorizacióii del Programa de Preservncióii y Reliabilitaciórl del Pci i r i i l i~! i !~ 

..................................................................................................................................................... O Expediente de Mesa General de Eiitrri(liis N". ..................... 
.......................................................................................................................................................... O Ordcnanza, Decreto del Coiicejo Municipal o Decreto. Resol~lcinil L1.I 

N 
.......................................................................................................................... O Otros 

Amp l i ac ión  s i n  F ina l  
O Carpetas selladas O Carpetas selladas 
O Certificado Catastral de Dominio O Carpeta rle Propietario cl Perniso de Erlificai:inii oii,r!jnlri 

Certificado de Afectaciones, Restricciones al Domnio e lndicadores Urbanísticos Certilicarlo Catastral de Dominio 
Liquidación de Tasa General de lnmuebles y Contribución por Mejoras Certificado rle Afectacioiies. Restriccioiies al Doiiriiio t. liirlic~tlr~it~: I l i ! i ; i i~i~.i~~:ri ; 

O Plaiio Anterior Certificado Liqiiidacióii rle Tasa Geiieral rle Iriiiiuebles y Coiitriliiiciiiii Iirir Mi'ií!i. i:, 
• Certificado de Amojonamiento Planos de Arqiiitectura Interveriido por ril Colegio Profiisioiial 

Plaiio de Mensura Planos de Estructuras iiiterveiiirlii prii I:I I:nlixliri PrciIe:ii(iii~l 
• Plaiios de Arquitectura Intervenido por el Colegio Profesional Liquidacióri (le Aportes Previsioniiles y Moiito [le O11r;i rliil í;ciii~rliii I'~iili? .iiii ~,il 

• Planos de Estructuras intervenido por el Colegio Profesional Autorizacioii del Prograi~ia rle Prt!servacinii y Rcliahiliiat:ií~ii rlcl f', ~l:iliiriilll~ 

O Liqiiidacion de Aportes Previsionales y Monto de Obra del Colegio Profesional Expediente de Mesa Geiieral de Entradas N" ................. 

Aiitorización del Progranu de Preservación y Rehabilitación del Patrimonio Ordenanza, Decreto del Concejo Miinicipal o ncicreto, Rrsoliir.inri ilf:! ! I l 
Expediente de Mesa General de Entradas N 
Ortlenanza, Decreto del Concejo Municipal • Otros ................................................................................ 
N'' ............................ : ................................ 

O Otros 
Con fo rme  a Obra Circ. 34 inc. H ..... 

Carpetas selladas Expediente de Mesa Gral de Entradas cl iiitervencióii tle Uiiecci9ii tlr Ari.!iiilo y 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Certificado Catastral de Doniiiiio D. G. de Topografía y Catastro N 

Certificatlo [le Afectaciones, Restricciones al Doniinio e lndicadores Urbanísticos O Carpetas selladas 
Carpeta de Propietario cl Permiso de Edificación otorgado Plaiios de Arquitectura Interveiiirlo por el Colc!lio Prolii:,ioiial 

............................................................................................................ Liqiiidac~ón de Tasa General de lnmuebles y Contribución por Mejoras • Otros 
Plarios de Arquitectura Intervenido por el Colegio Profesional ............................................................................. . . 

Plaiios de Estructiiras intervenido por el Colegio Profesional . . 

Liqiiidacióii de Aportes Previsionales y Monto de Clbra del Colegio Profesional 
Aiitorización rlel Progranla de Preservacion y Rehabilitación del Patrimnio Circ. 34 de PH 

Expediinre de Mesa General de Entradas No .................................................................... 

Registro Registro con Transgresión por medio de Expte. de Mesa Gral dc Eiitradai; 
Carpetas sellarlas Foriiiulario (le traiisgresiiliics 
Certificado Catastral de Dominio Iiitervencinii Concejo Muiiicipal iiietliaiite E x ~ t r i .  [le Mr!s;i I;i ;il tle 
Certificado de Afectaciones, Restricciones al Domnio e lndicadores Urbanísticos Eiitradas 
Liqiiidación de Tasa General de lnmuebles y Contribución por Mejoras 
Plano Anterior Certificado 
Plarios de Arquitectura lntervenido por el Colegio Profesional 
Licluidacion de Aportes Previsionales y Monto de Obra del Colegio Profesional 

O t ros  detallar (conipletar aquí en caso de Pcriiiiso Proviscii~í,~ 
Solo se aceptarán coino IraniitaciQri rlri Rc~jir; i io. ;i ;irl\ieliii:. 
inniiiehles qiie no cueiiteii con actiialiracioiics ;irliniii~sir~~ii~i,i- I . I I , \ I : ~  

............................................................................................... 

Esta Of ic ina  de Obras Pa r t i cu la res  ( C M D  ................................. 1 h a  rec ib ido l a  documentac ión deta l lada arr iba,  si11 ver i f i car  siis coiiteit ir lrrs. 
El Profesional podrá verificar el estado del Expediente a partir del ............. 1 ............. I ............... presentando el respectivo diililir.atlo tlt:l ~iresri i i l !  :.iirii 

Firnia y Sello (CM01 ........ Fci:lia dc recepcioiiiitl(l 

~~ rscc idnkene ra i  de Oablerno 
Mun lc i~a l idad  de tfcis&rl~- 



Municipalidad de Rosario 
Dirección General de Obras Particulares 

Solicitud de perrriiso Observado 1 Rechazado 

......... ....... ....... ........... ....... ........... ....... Secc Mza Gráf SID 1 SIP I 

. .  ., Se comunica al señorla .................................................................................................................. el Expediente de Edificacion No ............................ I ................ ha 
sido observado 1 rechazado por los siguientes motivos: 
. . . .  ..........................<... ..__ ........................................................................................................................................................................................................................... ............... 

...................................................................................................................................................................................................................... ............................................ ...<...< 

Firma y Sello Revisor 

Firma y Sello Jefatura 

................ .............. .............. ...... Observado 1 Rechazado. Fecha: 1 1 : 
Pasados los 60 días corridos sin adecuar lo expuesto y10 sin hacerse efectivo 
el pago de la TST, enviar el presente Expte. a la Asesoría Legal de la DGOP a 
los efectos de remitirlo al profesional responsable. 
(Completar la totalidad de los datos requeridos) 

Importante: En caso que se detecten imprecisiones y10 cuestiones Propietario: 
antirreglamentarias expresadas en los documentos presentados, el Nombre ............................................................................................................ 
Exoediente de Edificación permanecerá como "Observado 1 Rechazado" Dirección ............................................................................................................ 
h que se subsanen los mismos. El plazo de espera será de 60 días 

...................................................................................... ................... Teléfono .. 
corridos para que se adecuen las observaciones y10 se haga efectivo el 
pago de la correspondiente Tasa por Servicios Técnicos, una vez 
vencido el plazo, la Administración devolverá oficialmente el Expediente 

Profesional ARQ/INGITCO/MMO/Otro 
Nombre ................................................................................................................. 

de Edificación, legalmente intervenido, valiendo administrativamente . , 
Direccion ..................... ... ................................................................................. 

como Rechazado, en el estado que se encuentre al Profesional 
Teléfono ............................................................................................................. 

responsable y notificará al Propietario. 
Matrícula .............................................................................................................. 

Gestor 
Nombre ................................................................................................................................................................ DNI ................... .. .......................................... 

Dirección ........................................................................................................................................................ Teléfono ........................................................................... 

Retiró 

Firma y aclaración ....................................................................................................................................................................................................................................... 

Tipo y No de Documento ............................................................................................................................................................. fecha ............ 1 ............. 1 .................. 

Ante consultas, refierase siempre al No de Expediente de Edificación hasta que obtenga el Permiso de Edificacion, a partir de alli es el N V e  
Permiso el que se registra y ordena. 


